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EDICTO

A NUNCIO

de Murcia, 28

Agencia Ejecutiva.—1.a Zona.—-Galle
Ministerio de Agricultura
ORDEN de 6 de junio de 195S por la

que se aprueba la clasificación die tas
vías pecuarias existentes en el término
municipal de Villalbilla, provincia de
Madrid.

Peni

Visto el expediente incoado
i clasificación de las vías pecuarias

érmino municipal de Villalbilla, pro-
a de Madrid, y
sultando que ante necesidades ur-
:s, derivadas de la Concentración
elaria, la Dirección General de Ga-
ría, a propuesta del Servició de Vías
arias, acordó proceder al reconoci-

ito e inspección de las existentes en
írmino^ municipal de Villalbilla (Ma-
lí designando a tal efecto al Perito

gricola don Raimundo Alvarez García,
nen realizó los trabajos de campo re-
ictando^ posteriormente el proyecto de
isificación, con base en los anteceden-

tes que obran en el Archivo del Serviciofle Vías Pecuarias, planimetría del tér-

mino facilitada por el Instituto Geográ-
fico y Catastral y una vez oídas las opi-
niones de las autoridades locales;

Resultando que el provecí» de clasifi-
cación, así redactado, fué'remitido al, Ser-nao de Concentración Parcelaria para
" examen e informe, Organismo que

Presto su conformidad a la clasificación

(G. O—4.095)

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 24 de septiembre.)

dería
limo. Sr. Director general de Gana-

Madrid, 6 de junio de 195S. —P, D.,
Santiago Pardo Canalís.

Dios guarde a V. I. muchos años

3. 0 En el caso de que el desarrollo de
planes de urbanismo o necesidades de
ensanche de la población afecten en cual-
quier medida a las vías pecuarias que se
clasifican, antes de su puesta en práctica
deberá darse cuenta a la Dirección Ge-
neral de Ganadería con la suficiente ante-
lación para que resuelva lo procedente.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

Colada del camino de Valverde. — Su
anchura es de siete metros cincuenta y
dos centímetros (7,52 metros), y la su-
perficie aproximada, una hectárea doce
áreas ochenta centiáreas (1 hectárea 12
áreas 80 centiáreas).

2.9 La dirección, longitud, descrip-
ción y demás características de estas vías
pecuarias son las que se especifican en
el proyecto de clasificación.

ro Arroyo Anchuelo, que linda: Norte,
tierra de don Juan Eusebio López Sol-
dado; Este, arroyo de Anchuelo y tierra
de don Juan Eusebio; Sur, arroyo An-
chuelo, y Oeste, el alfalfar de don JuanEusebio. Tiene una superficie aproxima-
da de dieciséis áreas sesenta centiáreas
(16 áreas 6o centiáreas).

ando que posteriormente^ fué re-
un ejemplar del proyecto de cla-
n al Ayuntamiento para su ex-
1 pública, siendo devuelto dicho
3 con las diligencias e informes

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

(O.—37.317)

Segunda. El tipo para la subasta lo
constituyen las dos terceras partes
importe de la valoración pericial <
tuada. En la primera licitación, por

Primera. Se~ subastarán los bienes
que constituyen el único lote, es decir,
el traspaso y derecho de traspaso del
local de negocio, dedicado a cafetería,
denominado «Cafetería. Napolitana», sito
en la plaza de España, núm. g, del
que es arrendatario *el citado deudor
don Miguel Riera Alvacez Campana.

diciones

Para conocimiento del deudor v de
los licitadores, se advierte que la su-
basta se ajustará a las siguientes con-

renta y tres céntimos
La subasta tendrá lugar, bajo mi pre-

sidencia, el día 29 de octubre próximo,
a las diecisiete horas, en el local de
esta Agencia Ejecutiva, calle de Mur-
cia, núm. 28, bajo A, siendo posturas
admisibles las que cubran las dos ter-
ceras partes del importe de la valora-
ción pericial efectuada, que ascienden a
seiscientas sesenta y seis mil seiscien-
tas sesenta y seis pesetas con sesenta
y seis céntimos, y si transcurrida una
hora no se presentaran postores, se ce-
lebrará una segunda licitación, por pla-
zo de media hora, en la que se admi-
tirán posturas que basten a cubrir el
principal, apremio y costas ocasiona-
das.

El importe del débito por principal,
apremio y costas, a justificar hasta el
día de la fecha y sin perjuicio de las
que puedan originarse hasta la termi-
nación del expediente, asciende a la
cantidad de sesenta y cinco mil cuatro-
cientas sesenta y tres pesetas con cua-

Lote único. — El traspaso v derecho
de traspaso del local de negocio, dedi-
cado a cafetería, ddnominado «Cafe-
tería Napolitana», que consta de planta
baja y sótano, la primera con mostra-
dor y servicios y el segundo con ele-
mentos de fabricación, sito en la plaza
de España, núm. 9, valorado en un
millón de pesetas. 1

Hago, saber: Que en el expediente
de apremio qué se sigue en esta Agen-
cia Ejecutiva contra don Miguel Riera
Alvarez Campana, por débitos que tie-
ne contraídos con el excelentísimo Ayun-
tamiento de esta capital en el Arbitrio
sobre Consumos de Lujo, ha sido de-
cretada la venta, en publica subasta,,
de los siguientes bienes:

Primera de esta capital

Don José Alonso Fernández, Agente
ejecutivo auxiliar para la Recauda-
ción de Arbitrios Na Impuestos del ex-
celentísimo Ayuntamiento en la Zona

Madrid, 24 de septiembre de 1958.—El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa.

«(E).-—En el desempeño de la jefatu-
ra del Negociado de Ordenación de Pa-
gos del Ensanche de Intervención ge-
neral desde 7-11-1945 (ac. Comisión Mu-
nicipal Permanente 27-12-1945).»

Habiéndose observado en el escalafón
del personal de Intervención de este
Ayuntamiento, publicado en el Boletín
OFiCLALide la provincia del día'23 del
corriente mes, que en la casilla de ob-
servaciones se ha omitido consignar la
jefatura que desempeña don Julián Ba-
llestero Escudero, número 48 a efectos
de ingreso en el Cuerpo y 45 al de as-
censo, sé hace público para general co-
nocimiento que dicha observación de-
berá quedar redactada en la siguiente
forma:

arando que la Hermandad Sin-
oien hace constar su conformj-,e, proyecto, sugiera que las co-

scntas con los números 3 y 4onssderarse como caminos," tal¡a no debe admitirse, porque
las Pecuarias figuran como co-
jos antecedentes de fechas 31ae l875 y 15 de julio de 186Í;'

,!™rá° que Ja clasificación ha
tetada ajustándose a lo dispues-s artículos pertinentes del Re-ae Vías .Pecuarias, sin que se

itando que pasó a informe de la
a Jurídica del Departamento;
« los artículos 5 al 12 del Re-
to de Vías Pecuarias, aprobado
creto de 23 de diciembre de 1944;u to 22 del texto refundido de la
Concentración Parcelaria de 10

sto de 1955, ia Qrden de 29 deore de i956 y el Reglamento Ge-
le- Procedimiento Administrativo
usteno de Agricultura de 14 de

itarios;
tando que también se remitió el
> a la Jefatura de Obras Públicas
rovincia;

Este Ministerio ha «resuelto
1."Aprobar lá clasificación de las

vías pecuarias del término municipal de
Villalbilla, provincia de Madrid, por la
que se declaran existentes las siguientes:

Vereda de la Senda de la Barca o de
Carrahuete/. —Su anchura es de veinte
metros ochenta y nueve centímetros
(20,89 metros), y ía superficie, aproxi-
mada, una hectárea cuarenta y seis á-reas
veintitrés centiáreas (1 hectárea 46 áreas
23 centiáreas).

haya presentado reclamación alguna du-
rante el período de exposición pública, y
siendo favorables a su aprobación los in-
formes emitidos por el Servicio de Con-
centración Parcelaria, Ayuntamiento e
Inspector del Servicio de Vías Pecuarias^Considerando que es favorable a su
aprobación el dictamen emitido por la
Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que-en la tramitación del
expediente se han cumplido todos los
requisitos legales.

Colada de la Cascarilla de los Hue-
ros. —Su anchura es de dieciséis metros
setenta y dos centímetros (16,72 me-
tros), y la superficie aproximada, tres
hectáreas sesenta y siete áreas ochenta
y cuatro centiáreas (3 hectáreas 67 áreas
84 centiáreas).

cen tiáreas)

Colada del camino de Corpa. —-Su an-
chura es de siete metros cincuenta y dos
centímetros (7,52 metros), y su superfi-
cie aproximada de una hectárea setenta
y dos áreas noventa y seis centiáreas
(1 hectárea 72 áreas 96 centiáreas). En
esta vía pecuaria se encuentra el Abre-
vadero-Descansadero de Hontanilla, cu-
yos límites son los siguientes: Norte,
Colada; Sur, asiento de la parte alta de
la Fuente y tierra de don Emilio Iraoia;
Este, tierra de la Hontanilla, y Oeste,
Alameda de don Claudio Hita. Su super-
ficie aproximada es de diecisiete áreas
sesenta y cinco centiáreas (17 áreas 65

Colada del camino de Alcalá.—Su an-
chura es de quince metros cuatro centí-
metros (15,04 metros), y la superficie
aproximada, seis hectáreas cuarenta y
seis áreas setenta y dos centiáreas (6
hectáreas 46 áreas 72 centiáreas).

24 centiáreas)

Col'ada de Retuenca a Valdecarplnte-
ro. —Su anchura es de siete metros cin-
cuenta y dos centímetros, (7,52 metros),
y la superficie aproximada, noventa
áreas veinticuatro centiáreas (90 áreas

Colada de la Alameda por el camino
de Torres a Los Hueros hasta los ba-
rrancos de Alcalá. —Su anchura es fie
siete metros cincuenta y dos centíme-
tros (7,52 metros), y la superficie apro-
ximada, cuatro hectáreas sesenta y seis
áreas veinticuatro centiáreas (4 hectáreas
66 áreas 24 centiáreas). En esta Colada
se encuentra el Descansadero-Abrevade-
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Ha reconocido en derecho, mediante
sentencia firme dictada en rebeldía del
demandado:

SENTENCIA EN REBELDÍA
El Juzgado municipal de Kreuzlingen,

en el juicio sobre paternidad seguido a
instancias, de Eíisabeth Bucher, nacida
el 6 de agosto de 1928, natural de Lu-
cerna, domiciliada' actualmente en la ca-
lle de Grunzen, núm. 41, dé F^urlingen
(Zurich), como demandante, y de su hi-
jo natural Peter Daniel Bucher, nacido
el 27 de julio de 1956 en el Hospital
Cantonal de Münsterlingen (testimonia-
do este hecho por 'doña Helene Wart-
mann de Soherzingen), contra el deman-
dado don J|ulio Rivera, abogado, domi-
ciliado en lá calle de Velázquez, núme-
ro 29, 2. 0, de Madrid, de paradero ac-
tual desconocido,

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo

(G. C—4.03S)

Madrid, 18 de septiembre de ioS^-"^
El Secretario (Firmado).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren-
interés directo en el negocio y quisiere»
mostrarse partes coma coadyuvantes de
la Administración, que por «Ibáñez»
(S. L.), y bajo el núm. 165, de 1958, se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación acuerdo Ju*
rado Provincial de' Expropiación de 2%
de junio de 1958, referente a expropia-
ción forzosa de la industria de despacho-
y almacén de ovoides y venta de carbo-
nes y leñas .en general.

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en el
artículo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso- Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid* 18 de septiembre de 1958.»—
El Secretario (Firmado)

(G. O—4.039)

EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por doña Carmen
Fernández Calleja y doña Pilar Fernán-,
dez Calleja, y bajo el núm. 150, de 19581
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación acuerdo
del Jurado Provincial de Expropiación de
19 de mayo de 1958, referente a expro-
piación forzosa dé la finca núm. 79 del
Proyecto Sector Barrio del Progreso
propiedad de doña Mónica Calleja Con-
de y sus hijas doña Pilar y doña Car-
men Fernández Calleja.

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en el
a-rtículo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso-Administrativo.

Séptima. El propietario del local
cuyo traspaso y derecho de traspaso se
Subasta podrá ejercitar el derecho de
tanteo en el término de treinta días si-
guientes al de ' la adjudicación, según
dispone el apartado 11) de la Norma B
de la Base 4. 1.de dicha Ley. Y si no
hiciere uso de este derecho, podrá ejer-
citar el derecho de retracto, en el plazo
de sesenta días naturales, contados a
partir del en que le sea comunicada
la adjudicación, según dispone el ar-
tículo 1.518 del Código Civil y párra-
fo 2.0 del apartado 2) de la Base 6.a
de la misma Ley.

Octava. Dentro de los ocho días si-
guientes al de la adjudicación, se noti-
ficará ésta al propietario del local, con
el nombre, dos apellidos y domicilio del
rematante, y precio del remate, para
que el dueño del local pueda hacer uso
del derecho de retracto, si le conviene,
en el plazo que se menciona en la con-
dición séptima anterior.

Novena. El rematante adjudicatario
vendrá obligado a aceptar el aumento
del alquiler del local sobre el precio
pactado en el anterior contrato de in-
quilinato, conforme a lo ordenado en
el párrafo 21 de la Norma B de la
Base.4. a del mismo Texto Legal.

Décima. El rejmatante vendrá obli-
gado a entregar al señor Agente eje-
cutivo el importe del remate en el acto
de la subasta, o dentro del plazo de
veinticuatro horas. Si no pudiera ulti-
marse la subasta por negarse a ello, o
sin negarse, no hiciere entrega del di-
nero en el plazo marcado, se decretará
la pérdida del dinero constituido en
depósito para tener derecho a licitar, el
que será ingresado en Arcas municipa-
les por el concepto de Recursos Even-
tuales, precediéndose seguidamente a
convocar nueva subasta en las mismas
condiciones qué la anterior._ Lo que se hace público convocando
licitadores.

Madrid, 24 de septiembre de 195S. —El Agente ejecutivo (Firmado).
(O—15.172)

, Sexta. El adjudicatario retendrá en
su poder, del precio de la adjudicación,
el tanto por ciento que corresponda, con
arreglo a lo preceptuado, paca ser en-
tregado al propietario del inmueble. Si
la adjudicación fuera por el principal,
apremio y costas causadas, el tanto por
ciento que corresponde al propietario
.del local, así como, todos los gastos
posteriores de expediente, serán de
cuenta del adjudicatario, incluso los ho-
norarios del Notario.

tiempo de una hora, se admitirán pos-
turas que cubran las dos terceras par-
tes del importe de la valoración peri-
cial efectuada, y si esta licitación que-
dara desierta, se celebrará una segun-
da licitación, por plazo de media hora,
en la que se admitirán posturas que
basten a cubrir el principal, apremio
y costas causadas. /

Tercera. El deudor y el propietario
del local cuyo traspaso y derecho de
traspaso se subasta, podrán evitar 1'4
adjudicación hasta el momento en que
se decrete, pagando el débito que mo-
tiva la subasta hasta el principal, apre-
mio y costas causadas. .

Cuarta. Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores habrán de deposi-
tar en la mesa de la Presidencia el
5 por 100 del importe de la valoración
pericial efectuada, en concepto de de-
posite y para tener derecho a licitar.

Quinta. El licitador que resulte re-
matante, contraerá la obligación de
permanecer durante un año sin traspa-
sar el local de negocio cuyo traspaso
y derecho de traspaso se subasta, y de-
dicará él local a la rhisma clase de ne-
gocio a que está dedicado actualmente,
conforipe a lo prevenido en el aparta-
do b) de'la Norma B de la Base 4.*
de la vigente ley de, Arrendamientos
Urbanos.

Por el presente edicto se hace saber,-
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisiere»
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, qué por don Maria-
no Lozano Barceló/y bajo él,núm. i°°rf
de 1958, se ha interpuesto recurso coa»
tencioso-administrativo sobre revocación
acuerdo Jurado Provincial de Expropia-
ción de 28 de mayo de 1958, referente
a expropiación forzosa dé la finca no-

mero 459 del Proyecto Sector de Saa
Blas, segunda fase, propiedad del re*

cúrrente.
El presente se publica, asimismo, a

todos" los demás efectos prevenidos en e^
artículo 64 de la vigente ley de lo Ccn-

tencioso-Administrativo. . .
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos, k \. _^

Madrid, 20 de septiembre de iQ.v-
El Secretario (Firmado). .

(G. C—4-°54>

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

Los pliegos de condiciones para la su-
basta de enajenación de terrenos sobran-
tes de vía pública en la carretera de

POZUELO DEL REY
Se encuentran expuestas al público por

quince días las Ordenanzas para el ejer-
cicio de 1959, para oír reclamaciones

Pozuelo del Rey, 19 dé septiembre de
*958-—El Alcalde, Jacinto' del Olmo.

(G. O—4.138) (O.—37.196)

HOYÓ DE MANZANARES
Las Ordenanzas de exacciones, pro-

rrogadas para el ejercicio de 1959, se
hallan expuestas al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para oír reclamaciones.

Hoyo de Manzanares, a 24 de septiem-
bre de 1958.—Jil Alcalde, F. Martín.

(G. C—4.139) (O.—37.197!
FUENTE EL SAZ DE JARAMA
En cumplimiento de lo que preceptúa

el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se hace público que duran-
te el plazo de quince días hábiles estará
de manifiesto en la Secretaría de <>ste
Ayuntamiento, para oír reclamaciones
que sean procedentes, el expediente de
habilitación y suplemento de crédito Con
cargo al superávit del ejercicio anterior

Guadarrama, 22 de septiembre de 1958.
El Alcalde (Firmado)
-(G. C.-1-4.168)

ALCALÁ DE HENARES

(0.-37.308)

Aprobadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas de exacciones municipales
que han de regir en el próximo ejercicio
de 1959, quedan expuestas al publico por
espacio de quince días, a efectos de re-
clamaciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas para ¡a subasta de par-
celas de terreno en el barrio de San Ro-
que y carretera de Madrid a vLa Coruña
Se encuentran expuestos al público por
espacio de ocho días en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para oír . reclama-
cíones

(Tari-

Alcalá de Henares, 27 de septiembre
de 1958.^—El Alcalde, Félix Huerta.

» (G. C—,4.17o) (O.—37.309)

SERRANILLOS DEL VALLE

Primera. Saca de arenas y otros ma-
teriales de terrenos del común.

Han sido aprobadas por este Ayunta-
miento las siguientes Ordenanzas para
el próximo ejercicio:

Segunda. Usos y Consumos
fa 5 .a).'

Colmenar de Oreja, 13 de septiembre
de 1958.—El Secretario, C. Hurtado.

(G. O—4.173)

Serranillos del Valle, 18 de septiem-
bre de 1958. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—4,171) (O.—37.310)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Aprobada por este Ayuntamiento la

prórroga de determinadas Ordenanzas
fiscales.que han de regir en el próximo
ejercicio de 1959, la modificación de
otras, así como la de licencias de obras,
de nueva creación, quedan éstas expues-
tas ai público por término de quince
días, para oír reclamaciones.

San -Agustín del Guadalix, a 27 de
septiembre de 1958.—El Alcalde, Isido-
ro Sanz.

(G. C—4.172)

COLMENAR DE OREJA
(O.—37-3")

Secretaría
Extracto de los acuerdos-adoptados por

la Comisión Permanente en la sesión
ordinaria de 9 de septiembre de 1958
Gobernación.— i» Quedar enterada de

resolución de la Dirección General de Sa-
nidad concediendo el tercer v último
quinquenio a doña María del Pilar Pérez
Cortina, Farmacéutico titular de este
Municipio.

Se hallan de manifiesto al público por
plazo de quince días, a fin de oír recla-
maciones.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Maria-
no Veas Arias, y bajo el núm. 149, de
1958, se ha interpuesto recurso conten-
cioso - administrativo sobre revocaciónacuerdo Jurado Provincial -de Expropia-
ción de 19 de mayo de 1958, referente
a expropiación forzosa de la finca nú-
mero 65 del Proyecto Sector Barrio delProgreso, propiedad del recurrente.

El presente se publica, asimismo atodos los demás efectos prevenidos en el
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(G. O—4.03.)

artículo 64 de la vigente ley de lo rtencioso-Administrativo. "*Lo que se hace público a los indir,dos efectos. inaica*
Madrid, 18 de septiembre de iar»

El Secretario (Firmado). y5
~*(G. C—4.137) (O—37-193)

para crear y reforzar consignaciones del
Presupuesto del ejercicio actual.

Fuente el Saz de Jarama, 24 de. sep-
tiembre de 1958.—El Alcalde, Adolfo
Pascua]

Madrid a La Coruña, calle Hospital y
barrio de San Roque, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones, por es-
pacio de ocho días.

Guadarrama, 25 de septiembre de 1958.
El Alcalde (Firmado)^

, (G. C—4.169) (O.—37.307)
Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tuviereninterés directo en el negocio y quisieren

mostrarse partes como coadyuvantes ila Administración, que por don Toma!Hernández Martín, y bajo el núm ua
de 1958, se ha interpuesto recurso con*tencioso-administrativo sobre >revoca cióaacuerdo Jurado Provincial de Expropiación de 14 de mayo de '1958, referente aexpropiación forzosa de la finca núm *del Proyecto Sector Barrio del Progre
so, propiedad del recurrente.

El presente se publica, asimismo atodos los demás efectos prevenidos en Aartículo 64 de la vigente ley de Jo Con.tencioso-Administrativo.
Lo que se hace público a los indica-dos efectos. ' y

Madrid, 18 de septiembre de 19=18.-»El Secretario (Firmado).
(G. O—4.036)

Madrid, 18 de septiembre de 1958-^El Secretario (Firmado!.
(G. C.—4.037)

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tuviere»interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes dela Administración, que por don MateosSantos Gil, doña Águeda Santos Gi; y
doña Regina Rodríguez Almenar, y baje»
el núm. 145, de 1958, se ha interpuesto
recurso contencioso-adminis'trativo sobre
revocación acuerdo Jurado Provincial de
Expropiación de 10 de mayo de 1958,
referente a valoración por expropiación
forzosa de la finca núm. 7, manzana 0^del Proyecto Sector de San Pascual, se-gunda fase, propiedad de los recurrentes.

Lo que se hace público a los indica-
dos ..efectos.

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en el'
artículo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso-Administrativo.

(B.—5,262)

Romanshorn, 3 de septiembre de 1958.
Cancillería Judicial. — Kreuzlingen. —s
Dr. M. Labhart.

(G. C—4.161)

2. La demandante debe pagar, con
cargo al demandado, las costas judicia-
les, por lo que se aumentan las costas
de este último en 551,40 Frs. suizos.

3. Notifíquese la sentencia por escri-
to y publiquese para conocimiento del
demandado.

II. A errtrega-r en concepto de ali-
mentos al niño Peter Daniel Bucher, na-
cido el 27 de julio de 1956, 150 francos
suizos mensuales en moneda efectiva, a
partir de la fecha'de su nacimiento, has-
ta que haya cumplido los dieciocho años
de edad.

I. A entregar a la madre del niño,
bajo todos los conceptos, 1.700 francos
suizos.

s
a

i. Estimar la cuestión de derecho
planteada y, en consecuencia, declarar al
demandado padre natural del citado niño,
quedando como tal obligado a las siguien-
tes prestaciones:



Mariano Díaz Izquierdo, de cuarentay cinco.años tle edad, hijo de Marianoy Hermenegilda, casado, albañ'i!

(G. C—4.145)

BORJA
Quesada Jiménez ,(Victoriano), de

cuarenta y, cinco años de edad de es-tado, casado, de profesión conductor,hijo de Francisco y de Felipa, natural
\u25a0 a »? ufr-.dia (Jaén)> v vecino quetue de Madrid; en calle de Pedro Cria-do, num. 12, y en la actualidad en io-.

N

porado paradero, comparecerá, anteasteJuzgado a constituirse en prisión, en titermino de diez días, como comprendi-do en el numero tercero del artículo 835 'de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
AI propio tiempo se interesa de laPolicía judicial y Guardia Civil de la

nación procedan a la busca, captura e
ingreso en prisión de dicho procesadoa disposición de este Juzgado en mé-ritos del sumario núm. 71, de idss so-bre imprudencia.

(G. C—4.082) (B.—5 .l80
SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Por la presente se'cancela v deja sinefecto la requisitoria ñamando al pro-

cesado Francisco Pérez Gómez, publi-cada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de 17 de marzo de 1958, por
haber sido habido e ingresado en pri-sión, a resultas del sumario 36 de
J95 6, por robo.

SANTA FE
Don Luis Martín Ojel-Jaramillo, Jueade instrucción de esta ciudad de San-

tafe y su partido.
Por el presente se deja sin efecto larequisitoria que fué publicada en el «Bo-letín Oficial» de la provincia de Ma-drid, de fecha 21 de julio de 1958, parala busca y captura del procesado Fran-

cisco Moreno Molina, de * cuarenta ydos anos de edad, hijo de José y deJosefa, de estado casado, de profesióndescampo, natural de Chauchina, y
vecino de Barcelona, pues así está acor-dado en el sumario que por este Juz-gado de instrucción se¡ sigue con elnumero 71, de 1958, sobre hurto.

(G. C.,-3.892) (8.-4.958)

Por la preséntele dejan sin efecto y
anulan las requisitorias mandadas publi-car en fecha 20 de enero de 1952 lla-mando al porcesado en causa instruidapor apropiación indebida con el núme-ro 115^ de 1948, del Juzgado de instruc-
ción num. 13, de Madrid, contra Jena- (C-. C—4.150) (B ._5. 2 -0 )

Al propio tiempo ruego y encargo alas Autoridades y agentes de la PolicíaJudic.aLsu busca y, en casode ser habido sea ingresado en prisión,que k ha sido decretada en causa re-reirerida, dando cuenta oportunamente
de su resultado.

Casas Cuesta (Máximo), de veinti-ocho anos, soltero, obrero, hijo de- An-tohn y de Lucrecia, natural de Burgosy vecino últimamente de Madrid hoyen ignorado paradero, comparecerá enel termino de diez días ante el Tluz-gado de instrucción núm. 1, Decanode los de esta ciudad y su partido, áconstituirse en prisión, que le ha sidodecretada eh causa núm. 438, de loespor estafa. J ' 93D'

SAN SEBASTIAN

Por el presente, que se expide en cum-plimiento de lo acordado en'la ejecutoriaseguida en este Juzgado, dimanante del
sumario seguido con el n*m. I4 deJ95i, por delito de estafa, contra ToseManuel Méndez Gayo, se cancelan"/dj
enT te??>* r

ceCíUÍsltorias Pecadasen el «Boletín Oficial» de la provincia
* León con fecha 2 de diciembre'de
l£' nUmJ 2&9' y en ?l del Estad° <fe'«ha 14 de enero de 1956, núm. 14 yen la que se haya publicado en el deesta provincia de Madrid, en las que se

(B.-5.027)
JjUZGADO NUMERO 12

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

19 de febrero de 1958
ta baiíf'rnh; A

+
probar Pro7ecto de las obras de habilitación de la plan-

tel ColSn í \P" mera/ ase (aIba«ilería), en la Residencia de Ninas
Castora!" 1í- "^

Señora de 'as Mercedes, en la finca «Villa*
v autor 'r ,Cercedllla. Por un total importe de 149-865.97 pesetas,

obrasf 1 Sen°r Arquit^to Jefe provincial para realizar estas
Urgente

S'Stema de administración, declarándolas de carácter

98. Conceder a ¡a Jefatura Provincial de Defensa Pasiva U

Saljhnos ícaníln !? Asociacié" !°»Í * Antiguos Alumnos

GOBIERNO IXTERIOR

120

102

99- Aprobar proyecto de las obras de instalación de nueva?,Tl'"a t '," y °bras acc<iso™s ™ =1 lavadero de Hospitaí deforLi" 2£?fcí££ ',* pZTnciat ¿W V5
por e> sistema de

loo. Declarar de abono la cantidad de 122.325 pesetas imoorte del provecto de las obras de adaptación de local^rf^auffinde Contribuciones, en la Zona de la Latina, y autorizar al seño^Ar-quitecto Jefe provmc.al para realizar estas obras por el sistema deadmisistracion, declarándolas de carácter urgente
•101. Declarar de abono la cantidad de 14S.57S pesetas importe delI proyecto de las obras de adaptación de ¿cal'pam RecaudTcon de Contribuciones, en la Zona de Ventas, y autorizar ai señor"Arqmtecto Jefe provincial para realizar estas obras por él sistema diadmmistración, declarándolas dé carácter urgente.

Devolver a don José María Escriña de Í^Jac l*= fi™,.,*
queconstitu.vó en la Depositaría de Fondos Provinci^'^; "£!£de 5-871,40 y 1.119,28 pesetas, respectivamente, para garantir a la

OBRAS PUBLICAS

diez'meí °e / a don VaIerian° Sanz Montón una prórroga
Col mena T/-Para la terminación de las obras del camino vecinal

dr viejo a Cerceda, trozo primero, perfiles i al 309.
nzas Q U*p Devolver a la entidad «Riegos Asfálticos» <S. A.) las
51-oorj c°nstltuy<> en la Caja General de Depósitos, por valor

Cuc¡ón de I k* pesetas > respectivamente, para responder de/ la
¡trago rvn \ru

s de rie^° asfáltico superficial del camino desde
a > al kilA VllIavieJa, San Mames, Pinilla de Buitrago y Gargan-

°metro 9 de la comarcal del Valle de Lozoya.

Para eV Sp AProJ 5ar proyecto de las obras de adaptación de locales
v'ncial de OK

C1°
• Cltolo&ía> en .planta segunda del Instituto Pro-

au torizar a]S"^ P°r U"t r° tal imp
°-

rte de 45-959-76 pesetas, y
P°r el sistern íf Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras

tema de administración, declarándolas de carácter urgente.

"adores'dp prohar proyecto de obras de instalación de acondicio-
°bstetricia a're e" 1<DS Servicios I-° Y 2-° del Instituto Provincial de
al señor ffr. P°r- U" tótal lrnPorte de 135.328,20 pesetas, y autorizar

sobras
genier ° efe de los Servicios Industriales para realizar

rácter uro- ent
POr el Slstema de administración, declarándolas de ca-

tituvó pñ U SCVOlver a don José Sáez Pastor las fianzas que cons-
y 7 167 87 UeP°sltana de Fondos provinciales, por valor de 14.200
*ras nV ir a -'

res Pectlvamente, para garantir la ejecución de las
Santos ac°"? ,c?onarniento de acceso a la avenida del Cerro de Los
?en en'el ¿ 1

S de la Sierra > trozo comprendido entre su ori-
©4,6o m J™ , e e la ca"etera de Madrid a Miraflores y el perfilf^tíuo metros del origen. . "\u25a0 \u25a0

B. O. P. 2-10-68

,'J-UEVES 2 DE OCTUBRE
3PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

trur5übÍ° Gonzl l?z. P°r taber sido cap-turado y acordada su libertad provi-

Sf¿ fÍCh
Denr ad0,Para Cl C-P«-

<* dicha causa q*t i£ fué imPuesta

***>t%nas cirntpo
I
; et JTcapital. • I2> de esta

(B.—4.905)REQUISITORIAS

(B—5-245)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fiía a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal .que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los ,artículos
correspondientes de la tey de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 13

efecto & PrCS- nte Se Cancela y deÍa si*
dl t? U'f0na mandada librar en20 de octubre de I948, llamando al pro-

nsTrddÍr 61 ,ESteban VÍda1
'

Cn Cau-instruida con el núm. 148, de 1048 porestafa, del Juzgado de instrucción f¿
£T I3Vdfi Madrid- Por haberse acor-dado su libertad provisional por auto-de12 de septiembre de 1958, dictado en di-cha causa.

XB^-4.995)

tuJXf presente
> que se expide en virñoí fj°aco^o P°r ?l ilustrísimo ¿"

núm.-1^ dde eS e
adJ!Ud gad°i de

'^^rada ¿ *' >
Madrid, en la pieza sepa-rada de, situación del sumario Segu?d 0

Vale ompTre°z "£ plf' °^s £
Jjan *£*J^^M?^£2So pnM,Ten el <<Boletin ofiSídSEstado» y de esta provincia por auto
sfdo habtdn de^br? dS I957> P^ ha^rsiao Habido dicho procesado.

(B.—5.108)

(G. C—3.914) (B.—4.989)

ALCALÁ DE HENARES
Várela Cardesín (Jbsé María) detreinta y ocho años de edad, de esta-do casado, de profesión mamposterobijo de Josefina y de Modesto natural*y vecino de Forcarey (Pontevedra)

procesado en causa que se le instruye
r° n f ZT- Í45' de J952, por el su-puesto delito de robo, comparecerá anteel Juzgado de instrucción de Alcalá de-Henares en el término de diez días ann de constituirse en prisión en la Car.cel del partido y responder de los car-gos que le resulten.

(B—5-o 5 i)(G. C—3.974)

Andueza Caño (Carlos Numeriano)
de cuarenta y cinco años de edad, ca-sado, industrial, hijo de Mateo y deFelisa, natural de ViUuarcanes (Bur-
gos), vecmo que fué de esta ciudad"hoy en ignorado paradero, comparecerádentro del término de diez días anteeI Juzgado de instrucción de Palenciapara notificarle auto de procesamiento,'
indagarle y ser reducido a prisión en
sumario 195, de 1958, por abandonode familia.-

FALENCIA
(B.—5.123)

JUZGADO NUMERO 8
Pozo Martínez (Alejandro), de veinteaños, hrjo dé José y Carmen, solterenatural de Tdrreperogil (Jaén), y que

tuvo su ultimo domicilio en PalomeresAltas, num. 12 (Puente de Vallecas)
procesado en sumario seguido con eínum. 250, de 1958, por hurto, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucciónnum. 8, sito en la calle del General Cas-taños, num 1, bajo, con el objeto denotificarle el auto de su procésammiento
recibirle declaración indagatoria y rons.ütuirse en prisión. '

.Por la presente se cancela y deja sin
erecto la requisitoria publicada en esteperiódico oficial en 3 de junio de ,q«,llamando al procesado Elias "Mágica Molnoa, natural de San Sebastián, hijo deJuan y Vicenta, de cuarenta y cuatroanos, casado, transportista, y que tuvosu domicilio en esta capital, en el paseode los Molinos, núm. 7. Así lo he acor-
dado en el sumario instruido con el nú-mero 428, de 1954, por'estafa. Juzga-do num. 13. . &

(B.-5 .I07 )

natu-

GETAFE



EÍ Juzgado de instrucción de Getafe
deja sin efecto la publicación de la re-
quisitoria de la penada Dolores Hernán-
dez Bravo, ejecutoria 51, de 1955, su-
mario 170, de 1946, por delito de fal-
sedad

(B.—5.247)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones con el núm. 461, de 193S, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 8 de oc-
tubre, y hora de las nueve y treinta, a
cuyo acto se cita como denunciado a

Maximiliano Gómez Martínez, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse

(B.-5.138)

(B.—4.978)(G. C—3.995)

Juicio verbal de faltas núm. 537 ¿ e
1938, por lesiones. —Ángel Orozco Fer-
nández, domiciliado últimamente en la
calle Alonso Saavedra, núm. 10, baio
comparecerá el día 16 de octubre, a ías
once y treinta horas, acompañado de su
•representante legal, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle *de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

El Juzgado de instrucción de Getafe
deja sin efecto la 'requisitoria del pro-
cesado Leocadio Jiménez Caravaca, su-
mario 135, de 1953, seguido por eva-
sión de presos.

(B.—5.126)

En el juicio de faltas seguido por hur-
to con el núm. 346, de 1958, se há acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tencft-á lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, segundo, el día 22 de octu-
bre, y hora de las diez, a cuyo acto se
cita como partes al denunciante Ian Ge-
rad Macnar Smith y como denunciado a
Antonio Carmena López, para que com-
parezcan provistos de las pruebas dé que
intenten valerse..

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

El Juzgado de instrucción de Getafe
deja sin efecto la requisitoria del pro-
cesado Manuel Espejo Gutiérrez,, de
veintiocho años de edad, natural de
Bujalance, en el sumario 145, de 1954,
que por tentativa de evasión se sigue
contra el mismo y otros en este Juz-
gado

B.—4.980)(G. C—3.997)

Juicio de faltas núm. 489, de 195S. —Esteban Hernández (Dolores), de -trein-
ta y nueve años de edad, viuda, hija de
Manuel y Juana, natural de Ciudad Ro-
drigo y con domicilio provisional en esta
capital, últimamente en la calle de Mar-
tínez Campos, núm. 31, sexto, compare-
cerá ante esta Sala de audiencia, sita en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso primero, en el plazo de
cinco días, al objeto de ser oída.JUZGADO NUMERO 7

Juicio de faltas núm. 483, de 1958. —
Fernández. Pardo (Pedro), hijo de Ma-
nuel y de Beatriz, con domicilio última-
mente en la calle de la Fe, núm. 4,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 16 de octubre, y hora de
las trece de su mañana, a celebrar jui-
cio ele faltas por lesiones mordedura pe-
rro, contra el mismo.

(B.-5.153)

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo acordado en él jui-
cio de faltas núm. 464, del año en cur-
so, sobre lesiones por imprudencia, con-
tra el. subdito francés Pierre Gibert, de
treinta y nueve años, casado, óptico, na-
tural de París, que tuvo su domicilio ac-
cidental en la calle de Echegaray, nú-
mero 12, cuyo actual paradero se ignora,
por la presente se cita al mismo a fin
de que el dra 9 de octubre, a las nueve
y media de su mañana, comparezca ante
este Juzgado y asista con los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse a las sesiones del-juicio aludido.

(G. C.—4.000) (B.—4.983)-

JUZGADO -.NUMERO 9
Por el presente se cita a Rafael Mar-

tínez Otero, vecino de Madrid, domici-
liado en General Mola, 364, cuyas .de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 21 de octubre" de!
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juicio
de faltas núm. 418, de 1958, que se tra-
mita sobre estafa, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba
de que intente valerse.

(B.-5.137)

* JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas- núm. 544, de
1958, por lesiones. —María Martín Pé-

rez v Guillermo Ramis Ensenaz, domici-
liados últimamente en la calle Menéndez
Pelayo, núm. 131. primero B, compare-
cerán el día 16 de octubre, a las once y
cuarenta y cinco horas, en la Sala de TELEFONO 55 64 2 C

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(B:—5.129)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones con el núm. ,444, de 1958, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Jluzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 15 de
octubre, y hora de las nueve y treinta,
a cuyo acto se cita como denunciante a
Águeda Serrano Aragón, domiciliada en
Vallecas (pueblo), para que comparezca

A! mismo tiempo hago saber a los
agentes de la Policía judicial v encar-
go a las Autoridades de todo orden pro-
cedan a la busca de dicho procesado,
y, caso de ser habido, será ingresado

(B.-5-Í25)

PLASENCIA
Pedro Moreno Díaz, de veintisiete

años, soltero, chapista, hijo de Pedro
y de Josefa, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Juan
Pantoja, ai, que estuvo residiendo en
Plasencia, y de esta ciudad marchó a
Aviles, donde, al parecer, fué a calle
Conde Real Agrado, 22, y General
Aranda, 8, procesado en sumario de
este Juzgado núm. 123, de 1958, com-
parecerá en este Juzgado para ser re-
ducido a prisión," en término de diez
días.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

setas 20.455,20, y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías
Obras provinciales para realizar estas orjras por el sistema de adn
nrstración.

112

"3

109. Adjudicar definitivamente, a la entidad «Acopios y S
ministros» (S. A.), en la cantidad de 770.518,11 pesetas, la subas
para las obras de reparación y firme del camino vecinal de Prádei
del Rincón a Puebla de la Sierra, desde el poste kilométrico núm.
al final, en Puebla de la Sierra, y requerir a dicha entidad para q
en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone
gastos de la subasta. \u2713

no. Adjudicar definitivamente a don Jesús Vereda Libr<
en la cantidad de 721.500 pesetas, la subasta' para las obras de re
ración del firme del camino de Villaconejos a Titulcia, y requer
dicho señor para que, en el término de diez días, constituya la fia
definitiva y abone los gastos de la subasta.

111. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta p
las obras de reparación del firme y riego asfáltico superficial de
kilómetros 8 al io,iSo y 10,180 al "12,812 de la carretera de la Ali
dena a,la de San Fernando a Mejorada, y que se anuncie por segu
vez, bajo el mismo tipo y condiciones."

Vprobar acta dé"recepción provisional de las obras
reforma de los Pabellones 10 y 12 del Hospital de San Juan de V
de las que es contratista don Juan María Olaizola Iguiñez. -

Vprobar provecto de las obras de reparación del k.

metros 10,395 al 11,536 del camino de Valdelaguna a Morara de ¡

juña, por un total importe de 85.536, y autorizar al señor Ingen><
Director de Vías v Obras provinciales para realizar estas obras í

el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

Ii4- Aprobar provecto de las obras de habilitación de la P"
ta bajo cubierta, pavimentación, frisos y fontanería en la Residen
de Niñas del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, en la n
«Villa Castora», en Cercedilla, por un total importe de i49- &1°

tas, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para real-- obras por el sistema de administración, declarándolas de

rácter urgente.

108. Aprobar proyecto para las obras de protección con ga-
viones de las márgenes del arroyo que bordea el kilómetro 4 del ca-
mino vecinal de Fuencarral a El Pardo, por un total importe de pe-

107. Desestimar, vistos los informes técnicos y jurídicos de
los Servicios correspondientes, recurso de reposición, interpuesto por
don Ángel García Caro Plaza, contratista de las obras de reparación
del firme de la carretera de San Martín de la Vega a Cuesta de la
Reina, contra decreto del Excmo. Sr. Presidente dé ésta Corporación,
\u25a0de 5 de diciembre último, que rescindió, con pérdida de fianza, la
contrata de las obras expresadas.

104. Devolver a don Emilio García Loro la fianza que cons-
tituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales, por valor de 16.000
pesetas, para garantir a don José Antonio García Molina erFla eje-
cución de las obras de reparación de la explanación v firme del ca-
mino vecinal de la estación de Zarzalejo, por Fresnedillas, al kilóme-
tro 13 de la carretera de Valdcmorillo a Chapinería.

105. Aprobar liquidación de las obras de reparación del firme
con riego asfáltico superficial de la carretera de Valdemorillo a Cha-
pinería, en toda su longitud, declarando a favor del contratista, «Su-
cesores de Izaguirre y Pérez (S. A.), un saldo de 59.869,23 pesetas.

io6. Declarar desierta, por falta de licitadores, la'segunda su-
basta de las obras de reparación del .firme de los kilómetros 12,300
al 18,500 de la carretera de Alcalá de.Henares a Los Santos de La
Humosa, por Meco, y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema de ad-
ministración.

103. Devolver a don José Alaría Escriña de Salas la fianza
que constituyó en la Caja General de. Depósitos, por valor de 8.650
pesetas, para garantir a la entidad «Instalaciones Técnicas)), INTEC,
en la ejecución de las obras de construcción de puertas metálicas, en
pórtico de entrada a la calle de O'Donnell, en el Instituto Provincial
de Obstetricia.

entidad «Instalaciones Técnicas», INTEC, en la ejecución de las
obras de instalación de cámara frigorífica y fabricación de hielo, en
el Instituto Provincial de Obstetricia.

JUEVES 2 DE OCTUBRE4

(B.—5-156)

CITAC10NES
JUZGADOS MUNICIPALES

(B.-5.238)

(B.—4.977)

audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3piso primero, a fin de celebrar el juiciá
de faltas antes mencionado.

(G, C—3.994)

provista de las pruebas de que intente

valerse

(B.-5.127)

ral de Vallecas, y domiciliado última-
mente en Madrid, y cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá en térmi-
no de diez días ante este Juzgado de
instrucción de Getafe, para notificár-
sele auto de prisión, dictado contra el
mismo en ejecutoria 146, de 1958, en
la causa que se le sigue por hurto, ccn
«1 núm. 122, de 1949

(G. ,C—4-147)

en un establecimiento penitenciario, a
disposición, de este Juzgado, en calidad
de preso provisional.

(G. C—4.103) (B.—5.201)

XAVALCARNERO

i

El. Juzgado de instrucción de Naval-
carnero, deja sin efecto la requisitoria
publicada en este Boletín Oficial, lla-
mando al penado Jesús Muñoz Pérez,
en sumario 6, de 1946, por haber sido
hallado el mismo e ingresado en pri-
sión.


